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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

     TEL: 3347029 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:  SUCESIÓN  

RADICACIÓN: 110013110023-2020-00535-00 

CUADERNO:  2. DIGITAL 

 

En atención al estado de las actuaciones, y los documentos que anteceden, 

el Despacho DISPONE: 

 

NEGAR por prematura la solicitud de suspensión de la partición, teniendo en 

cuenta que la misma no ha sido decretada por lo que no se cumplen a 

cabalidad los presupuestos establecidos en el Art. 516 de C. G. del P., lo 

anterior sin perjuicio de que la misma sea elevada nuevamente, en el 

momento procesal oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE, 
     

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 028 

 

 

HOY:  24 de febrero de 2022 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 
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